
Por lo anterior expuesto, he tenido a bien emitir el si· 
guiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.--Se designa como Notario TITULAR de 

la Notaría Pública No. 4 del Distrito Judicial de Toluca, 
México, con residencia en la Cabecera de Distrito al C. Lic. 
Vicente Lechuga Mantemach. 

SEGUNDO.-Notifíquesc al interesado el contenido del 
presente acuerdo, para los efectos del Artículo 16 de la 
Ley Orgánica del Notariado y mándese publicar por una so· 
la vez en el periódico oficial "GACETA DEL GOBIER· 
NO". 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. en 
la Ciudad de Toluca de Lerdo, Méxko, a los veintiocho 
día~ del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres. 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL F.STADO. 
UC. ALFREDO DEL MAZO G. 

(Rúbrica) 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
LIC. LEOPOLDO VELASCO MERCADO. 

(Rúbrica) 

fecha 27 de septiembre de 1983, habiéndose operado la cau- 
sal del Articulo 35 fracción 1, de la Ley Orginica del Nota· 
riado y en consecuencia queda vacante la Notaría mencio- 
nada; 

IV.-Que para no causar perjuicio a los particulares, se 
hace imperativo designar Notario Público Titular que cubra 
la vacante aludida. 

V.-Que el Lic. Vicente Lechuga Manternach, ha de- 
mostrado eficiencia. capacidad y amplia experiencia en el 
desempeño de la función Notarial que le fué encomenda- 
da. 

11.-Que para no afectar los intereses de los partícula· 
res, se nombró al Lic. Vicente Lechuga Manternach, a efec- 
to de que cubriera interinamente la ausencia del Notario 
Titular, nombramiento que fue publicado en la .. GACETA 
)..)EL GOBIERNO" referida en el punto anterior; 

111.-Que el Lic. Alfonso Lechuga Gutiérrez presentó 
su renuncia expresa al cargo de Notario Público TituJar de 
Ja Notaría No. 4 del Distrito Judicial de Toluca, México. en 

CONSIDERANDO 

I.-Que el C. Lic. Alfonso Lechuga Gutiérrez, Titular 
de la Notaría No. 4 del Distrito Judicial de Toluca, Méxi- 
co, solicitó y obtuvo del Ejecutivo Estatal. licencia para se- 
pararse de la función Notarial por un afto renunciable. com- 
putado a partir del día 27 de septiembre de 1982, la cual 
fue publicada en la "GACETA DE GOBIERNOº No. 39 
Sección Tercera, de fecha 28 de septiembre del año men- 
cionado; 

SECRE.TARIA DE GOBIERNO 
Dirección General de Goberaacióa. 
Dept. Supervisión )' Control del 
Notariado. 

Exp. No. SG·209/1H11103. 

EL C. LIC. ALFREDO DEL MAZO G., GOBERNADOR 
CONSTITUOONAL DEL FSI'ADO LIBRE Y SO- 
BERANO DE MEXICO, en uso de .. facultades 'IUe 
le confieren los Articalos 88 fracdón XIV y 218 frac- 
ción IV, de la Constitución Polftlca Local en "'or; 1&, 
11, 12, 35 fracdón 1 y 40 de la vi¡ente Ley Orgánica 
dell Notariado del Estado, y del Artículo IS f racci6o 
VI del Regla•ento ele la Ley Orgánica Invocada, 1 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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J>ORFIRTO ALVARADO CHAVEZ 
CATALINA HE'RNANJ)F.Z SANCHFZ, en el expediente 

1456/fl2, que se tramita en este Juzgado le demanda en 1:t ,.¡;\ Or- 
dinaria Civil "Usucapión". del lote de terreno número 6. de la 

· manzana 4 de h Colonia Gcnernl Jo~é Vicente Vi!lada de esta 
Ciudad de Netzahualcóyotl, México: Que mide y linda: AL NOR- 
TE: 21.50 metros. CO'l lote 5: Al. Sl!'R: 21.50 rnetros """ lote 
7: AL ORTENTF.: 10.00 metros n>n caltc 1: v AL PONlEl'TTE: 
10.0íl metros. con lote 19; con una superficie de 215 00 metros, 
cuadrados. Ignorándose su domicilio se le emplaza para oue corn- 
parezca a iuicio dentro de los treinta días siguientes :i la última 
pubñcación de este Edicto. quedando en la secretaría de este Juz- 
gado. a su disposición las copias de traslado, 

Para su nnblicación por tres veces de ocho en •:i:-hr~ dfo•: en la 
GACETA DF.I. GOBIERNO. que se edita en Toluca, Mrxico, se 
exnide el presente en Ciudad Net:r.ahualcóyotl. México. a los vein- 
ticinco días del mes de agosto del año de mil novecientos ochen- 
ta \· trcs.v-Dov fe.-EI C. Seeundo Secretario ele Acdos., P.D. 
Joel Góme.z Trigos . =-Rúbrlca. · - 

2022.-30 Sept., l3 y 25 Octubre. 

~OADO se. CIVIL :oE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB TBXCOCO 

EDICTO 

2021.-30 Sept., 13 y 25 Octubre. 

AGUA AZUL DE CAPITAL VARIARLE, S.A. 

JULlA LARA VALENCIA, en el expediente marcado con 
el núme.ro 119?!83: qu~ . se tramita e!' este Juzgado. le demanda 
en la vra Ordinaria Civil, la Usucapión del lote de terreno nú- 
mero 43 de _la manzana 7 Colonia Agua Azul grupo "A" super 
43 de. esta Ciudad de Netzahualcóyotl, México; C!UC mide y linda: 
AL :r-:ORTE: en 17.00 metros y colinda con lote 42: AL SUR: 
en 17.00 metros y colinda con lote 44: AL ORTFNTE: en 9 00 
metros, con calle Lago Tequesquitcngo; y AL PONlF.NTF.: en 
9.00 metros y colind« con !Ne ! 9. Con una superffcie d« J 5J.OO 
metros cuadrados. Ignorándose su domicilio se emplaza para que 
comparezca a Juicio dentro de los Treinta Días sicuientc a la úl- 
tima publicación de este edicto. quedando "" la ~-ccret~ria de e5- 
te Juzgado a su disposición las copias simples de traslado. 

Para su publicación por (res veces de ocho en ocho df:¡,; en 
la GACETA DEL GOBIERNO, que se edita e•1 Toluca, México. 
se. expid·~ el presente en Cd. Nerzahunlcóyorl. México, a veintí- 
cuatro de Septiembre cr.,, m'il ncwe'cientos ochenta y tres.s=Doy fe. 
-El C. Sc+uudo Secretario de Acdos., P.D. <:. J<K'I Góm!'?: Tri- 
gos.-R úbrica. 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

nJZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

2020.· --~O Sc!')I.., 5 y 10 Octubre 

Para su publicación por tres veces <le tres en tres días en Ja 
GAC~TA ~ficial Gobier.no del Estado y en un periódico de ma- 
yor c1rcu~ac1ón, en la ~t~da_d rle Toluca, México, dados los pre- 
sentes edictos a los vcmnseis ella~ del mes de Scntiembre Je mil 
novecientos ochenta y tÍ'.:s.-Doy fc.-EI C. P.J: 1\fan·dino Lu- 
na R.angel.-Rúbrica. 

~xp. 986/83, .. Información Ad-Perpetuam, promovidas por 
Martha Consuelo Jorres de Acosta, para acreditar la posesión de 
un terreno denominado "Capuhitla", ubicado en San Pablo Atla- 
z~lpan, M~x., que mide y linda: NORTE: 50.00 metros, con Ga- 
bino Martmez; SUR: 50.00 metros, con Vicente Alvarez: ORIEN· 
TE: . 16.00 metros. con Carril; y PONIENTE: 16.00 m~tros, con 
Carril. 

DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB TEXCOCO 

EDICTO 
PARLO ORIAD. MAURO CASTRO, TEODORA 
ESTRADA DE O}UAD. SALVADOR Y JULIA ORTAD 
ESTRADA, LINO SORIANO E HILAR JO 
VALENCIA Y SOCIOS. 

FELIPE ELIOSA AMARO.- r:n el expediente marcado 
con el número 694/83, que se tramita en este Juzgado Ja deman- 
da en la vía Ordinaria Civil respecto del lote de terreno número 
41 de la manzana 43 de Ia Colonia Agua Azul de esta ciudad 
con una superfici« total de ; 53 .00 metros cuadrados· e uvas me: 
didas r colindancías son: AL NORTE: 17.00 metros, ~on 'tute 40; 
AL SUR: 17.0) metros, con lote 42; AL ORIENTE: 9.00 metros, 
con calle Lago Guarra Cacha; AL PONIEKTE: 9.00 metros, con 
lote 16. Tgno!~ndose su domieilí~ se le emplaza para qeu com- 
parezca a Juicio dentro del término de Nueve Días siguientes a 
la última publicación de este edicto quedando en la Secretaría de 
este Juzgado las copias simples de traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
4t GA~ETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México. 
Se expide el presente a los nueve días del mes de Agosto de mil 

. novecientos ochnta y tres.-Doy fe.-EI. Segundo Secretario de 
Acuerdos. P.D. C. Joel Góme7. Trigos>-Rúbrica. 

2019.-~o Sept .. 13 y 25 Octubre. 

2018.-30 Sept., 13 y 25 Octubre. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB TEXCOCO 

f.DICTO 
PEDRO GALVAN NIC'HOLS 

ARTURO HERNANDEZ HERNANDEZ, en el expedienta 
672/82, que se tramita en este Juzgado le demanda en Ja vía Or- 
dinaria Civil Usucapión del lote de terreno número 20 de la 
manzana 67 de la Colonia Aurora primera sección de esta ciu- 
dad que mide y linda: AL NORTE: 17.00 metros con lote 19; 
AL SUR: 17.00 metros con lote 21; AL ORIENTE: 9.00 metros. 
con lote 46; AL PONIENTE: 9.00 metros con calle Caballo Ba- 
yo. Con una superficie de 153.00 metros cuadrados. Ignorándose 
su domicilio se le emplaza para que comparezca a Juicio dentro 
de los treinta días siguientes a ía última publicación de este Edic- 
to, quedando en la Secretaria de este Juzgado a su disposición 
las copias de traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la "GACETA DEL GOBIERNO" que se edita en Toluca, Méxi- 
co, se expide el presente en Ciudad Nezahualcóyotl, México, a los 
ocho días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y tres.- 
Doy fe.-EI Segundo Secretario de Acdos., P.D. C. Jocl Gómcz 
Tri2os.-Rúbrica. 

A.YJSOS JUDICIALBI 

AVISOS JUDICIALES: 2018, 2019, 2020, 2021, 2022, 2023, 2024, 
2027, 2028, 2029, 2030, 2031, 2032. 2033, 2035, 2036. 2047, 
2049, 2050, ZOSI, 2037, 2038, 2039, Y 2026. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENl:RALES: 2040. 2042, 
2043, 2044, 2045, 2046, 2041, 2025, y 2034. 

ACUERDO de} Lic. Alfredo del Mazo González, Gobernador 
Constitucional del F.stado, tiene a bien desipar como Notario 
Títular de la Notaria Pública No. 4 del Distrito Judicial de To-o 
Iuca, Méx., al C. Lic. Vicente Lechuga Mantemach. 

IUMAkIOs 
o:caoN s.GUNDA 

PODO VECUTIVO DEL ESTADO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
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JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCIA 
DISTRITO DB CUAt.mTI..,AN 

EDICTO 
J. CONCE'PCJON URRUTTA CONTRERAS. promueve bajo 

et expediente número 1443/83, diligencias de Información Ad- 
Perpetuam. respecto de un terreno. sin nombre. ubicado en tér- 
minos del Munícioio de Melchor Oeamno. Estado de México, de 
este Distrito Judicial, que mide y linda: AL NORTE: en 33.40 
metros, con Arnulfo Urrutia R.; AL Sl:"R: en 33-40 metros. con 
Ma del Rocío Rarmrez: AL ORTENTE: en 22.00 metros. con Ca- 
lfo Zitlaltepec; y AL PONIENTE: en 22.00 mertos. con As-encio 
Víquez. Teniendo una superficie de 734.80 metros cuadrados. 

'Pi>ra su publicación por tres veces dP. tres en tres días en lo, 
ncriódicos "GACETA DET. GOTIJER.NO", que se editan en la 
Caoital del Estado y Valle de México, y para que comparezcan a 
rleducir sus derechos los que se crean con uno mejor. y se exeí- 
den a tos veintiséis días del mes de septiembre <le mil novecientos 
ochenta y tres.-EI C. Primer Secretario. llocerio Dfaz Franco.- 
Rúbrica. 2031.-30 Sept., S y 10 Octubre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAtITITLAN 

EDICTO 
ARNULFO URRUTIA ROLDAN, promueve bajo el expe- 

diente número 1447/83. diligencias de Información Ad-Perpetuarn, 
respecto de un predio sin nombre, y construcción, ubicado en tér- 
minos del Municinio de Melchor Ocampo, Estado de México. de 
este Distrito Judicial. que mide y linda: AL NORTE: en 33.40 
metros, con Miguel Ani?cl Urrutia: AL SUR: en 33.40 metros. 
con J. Concepción Urrutia; AL ORTENTE: en 11.00 metros, con 
Calle Zitlaltepe...:: y AL PONIENTE: en 11.00 metros, con Aseen- 
cio Víqucz. teniendo una superficie de 367.40 metro> cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en los 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO y un periódico de mayor 
circulación. que se editan en la Capital del Estado y Valle d~ 
México. y para que comparezcan n deducir sus derechos IM que 
se crean con uno mejor y se expiden a los veintiséis días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y trcs.-EI C. Primer 
Secretario, Rogerio Díaz Franco.-'R úbrica. 

2030.-30 Sept., S y 10 Octubre. 

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
MARIA DEL ROCIO RAMIREZ RIVERO. promueve bajo 

el expediente número 1455/83, diligencias de Información Ad- 
Pcrpctuam, respecto de un terreno sin nombre y construcción, 
ubicado en términos del Municipio de Melchor Ocampo, Estado 
de México. de este Distrito Judicial, que mide y linda: AL NOR- 
TE: en 35.00 metros, con J. Concepción Urrutia Contrcras; AL 
SUR: en 9.:o metros, con Ramón Navarro y 2.25 metros. con 
Calle Mártires rl'! Río Blanco y 25.10 metros, con Agu~tín Ho- 
norato; AL OR !ENTE: en rn..:o metros, con Calle Zirlaltepec y 
15.40 metros, con Ramón Navarro: y AL PONIE~TF.: en 7.42 
metros con Agustín Honorato y 19.10 metros con J. Concepción 
Urrutia Contrcras, teniendo una superficie de 631.98 metros cua- 
drados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en IM 
pt r iódicos GACF.TA DEL GOBlF.RNO y un periódico de mayor 
circulación. y para que comparezcan :i deducir sus derechos les 
que ~~ crean con uno mejor, y se expiden a los veintiseis <lías 
del mes etc septiembre de mil novecientos ochenta y tres.-EI C. 
Primer Secretario Rogrrio Dí1~1. Franco.-Rúbrica. 

' 207.9.-~0 Sept., 5 y 10 Octubre. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en 1011 
periódicos GACETA DEL GOBIERNO y un periódico <le mayor 
circulación que se edita en la Cupitul <le! Estado y Valle de Mé- 
xico, y para que comparezcan a deducir sus derechos los que se 
crean con uno mejor, y se expiden i: los vcinriscis días del mes 
de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.-EI C. Primer 
Secretario, Rogerio Díaz Franco.-Rúbrica. 

2028.-30 Sept .. S y 10 Octubre. 

JUZGADO DE PRTMERA :INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTITLAN 

EDICTO 
MARGARITA ROJAS REYES DE CARRANZA, promueve 

bajo el expediente número 1453/83, diligencias de Información 
Ad-Perpetuam. respecto de un terreno denominado "La Ladrille- 
ra" ubicado en la Colonia el Partidor, perteneciente a esta Ciu- 
dad, actualmente en la Calle Juan Enrique Dunant s/n. de este 
Distrito Judicial. AL NORTE: en 44.80 metros, con Calle Juan 
Enrique Dunant: AL SUR: en 53.88 metros. con lote número 
111; Al. OR.TENTE: en 10.60 metros. con Canal de Riego; y AL 
PONIENTE: en 30.00 metros con propiedad particular. Tenien- 
do una superficie de 953.52 metros cuadrados. 

2024.-30 Sept., 17 y 31 Octubre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB EL ORO 

EDICTO 
Exp. 400/1983, MARIA NELLY BUERE NAVARRETE, pro- 

mueve diligencias de Información Ad-Perpetuarn. para acreditar 
derechos sobre un bien inmueble ubicado en la comunidad de 
Bombatevi del Municipio de Atlacomulco, Méx .. el cual presenta 
las siguientes medidas y colindancias: NORTE: 21.65 metros, con 
Francisco Manuel Córdoba Navarrete; SL'R: 27 00 metros, con 
María Navarrete Orozco. ORIENTE: 9.50, 1.80 y 12.85 metros, 
con Arnadeo Vázquez; PONIENTE: 18.00, 2.45 y 3.60 metros, 
con Maria Nelly Buere Navarrete. Superficie total 532.00 Mts2. 

Juez ordenó su publicación por tres veces de tres en tres días 
en 111 GACF.TA DF, GORTF.RNO y otros periódicos de mayor 
circulación. ambos de fa ciudad de Toluca, Méx.. persona intere- 
sada deduzca en términos de Ley---EI Oro, Méx., Septiembre 26 
de 1983.-Doy fe.-C. Secretario. t.ic. Screio Ramón Macedo Ló- 
pez.-R(1brica. 2D27.-30 Sept., S y 10 Octubre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
Dnn'RITO DB TEXCOCO 

BDICTO 
El señor DENJAMlN LIRA MIRELES, promueve diligencias 

de lnmatriculación, respecto de un predio denominado "Tcxoco- 
titla", ubicado en el pueblo de San Vicente Chicoloapan. Estado 
lle México, que mide y linda: NORTE: 11 LOO metros, con Lucas 
Jiméncz Lernus: SUR: 111.00 metros. con Carlos Avila Rosales; 
ORIE~TE: 23.SO metros. con Sergio Gálvez García y PONIEN- 
TE: 23..'.10 metros. con prolongación de calle Zaragoza, con una 
superficie aproximada de 2.208.50 metros cuadrados, 

rara su publicación por tres veces consecutivas de diez en 
diez dtas en la GACETA DEL GOBIERNO y en El Noticiero 
de Toluca, México.s--Dado en Texcoco, Edo. de México a los cin- 
co días <le Septiembre! de mil novecientos ochenta y tres, Dov 
Ic, El Tercer Secretario de Acuerdos, C. Juan Manuel Albarrán 
Vcned.-Rí1brica. 

JUZGADO 3o. CTVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
JE~US VALDEZ ZEPEDA, VICENTE CASTALLEDA 
GUIDO Y ALICIA CASTALLED.\ DE CALDERON. 

ZACARIAS ROULES ESQUlVEL, en el expediente uúmcro 
803183, que se tramita en este Juzgado, le demanda cu la vía Or- 
dinaria Civil. la Usucapión del lote de terreno número 33, de b 
mnnrana 81. <le la Colonia Evolución de esta ciudad; que mide y 
linda: AL NORTE: 17.00 metros con lote 32: AL Sl1R: 17.00 
metros. con lote 34; AL OR IF~TF: 9.0!) metros, con calle Ca· 
tedral Metr opolitaun; y AL PONrl!~TE: 9.Q.J metros con lote 8; 

con una superficie de 1 s:u10 metros cuadrados. Jgnorándo~c su 
domicilio se les emplaza para que comparezcan a juicio dentro de 
los •r•::::ta días si~uie11!<.:s a la última publicación de este edicto. 
quedando en Ja secretaría de este Juzgado. a su disposición la• 
copias <le traslado. 

Para su p•ihlkitrión pN tres veres de ocho en ocho 1Ha~ en 
la GACFT A DFL G0!3IERNO, que <:: edita en Toluca, México, 
se expide el presente en la Ciudad de Netzahualcévotl. México. 
a los dieciséis díus del mes de asesto de mil novecientos ochen- 
ta v tres. Dov fe. · El C. Primer- Secretario de Aedos .. P.D. Sal- 
vador Víizque7: l\felo.-R úbrica. 

20:!3.-30 Scpt., 13 y 25 Octubre. 
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2049.-30 Spt. S y JO o«. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTR lTO DE VALLI'.'. DE BRAVO 

EDICTO 
ALFONSO MARlN GOMF\Z, promueve Información de Do· 

minio Exp. número 3Sl/83, respecto de un predio que se ubica en 
la calle de Hidalgo número 42 del Municipio de Villa de AJlende, 
perteneciente a este Distrito Judicial de Valle de Bravo, Mé:11; el 
cual mide y linda AL NORTE. 21.00 Ml8. con José González; Al. 
SUR. 21.00 Mts. con Eustolia Bejarano Alvarez: AL ORIENTE. 
10 DO Mts. con Javier Hernández y AL PONIENTE. 10.0) Mu. con 
Francisca Gómez Norberto con sup, aprox. de 210.00 Mts.2. 

. C. Juez admitió dicha promoción ordenando la publicación de 
Edictos por tres veces de tres en tres dfas en GACETA DE GO· 
BlERNO y periódico de mayor circulación que se editan en la ca- 
pital del Estado, parl\ personas ereánse con igual o mejor derecho 
pasen a deducirlo en términos dé Ley.-Dado en la Ciudad de Va· 
lle de Bravo, Méx; a diecinueve de septiembre de 1983,-Doy fe.- 
el C. Secretarlo de Acuerdos. P.D. Crescendo Bias Bautista Ruiz. 
-Rúbrica. 

Primera Secretaría. 
GILDERTO VALDOVlNOS GRIMALDO, promueve informa- 

ción de dominio respecto de un predio ubicado sobre la carretera 
Toluca b.tapan de la Sal a la altura del Puente de Entrada a Mete- 
pee, México, perteneciente a este Distrito Judicial, para que me· 
(liante resolución Judicial se le declare propietario lle dicho inmuc- 
ble que mide y linda: NORTE. 41.21 Mts con carril de baja velo· 
cidad Toluca a Ixtapan de la Sal, con restricción absoluta de cons- 
trucción: SUR. En dos lineas, la primera de Z5:.02 Mts. y linda con 
Raquel Muñiz Montes de Oca y Enrique N11va, la segunda de 8.51 
Mts. con camino a la Magdalena Ocotitlán: ORIENTE. 32.10 Mrs. 
y linda con Lamberto Nava y al PONIENTE 39.27 Mts. con Pablo 
N.ava; para su publicación !}ACETA DEL GOBIERNO y otro Pe- 
riódico de mayor circulación de esta Ciudad por tres veces de t res 
en tres días, con el objeto de que ~¡ alguna persona se cree con me- 
jor derecho sobre el inmueble, lo deduzca en este Juzgado en términos 
de Lcy.-Toluca, Méx., a 28 de Septiembre de 1983.-Doy fe.-C. 
Primer Secretarlo. P.D Marcenno Garcfa NaYa.-Rt1brica. 

. 2048.-30 Sept. S y 10 Oct. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CML 
DJSTR ITO DE TOLUCA 

EDICTO 

2047.-30 Sept. 5 y 10 Oct. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB ZUMPANQO 

EDICTO 
MARGARITO TREJO MENDOZA, bajo el expediente núme- 

ro 331/83; promueve ante éste Juzgado, dílígencías de INFORMA· 
CION AD-PERPETUAM, objeto acreditar la.posesión que dice te- 
ner desde hace más de diez años, respecto de un terreno de los lla- 
mados de común repartimiento. ubicado en d Barrio Maldonado en 
el Municipio de Nextlalpán México, el cual tiene las medidas y co- 
lindancias siguientes AL NORTE: 15.50 mts con terreno de Agus- 
tín Sánchez Padilla, actualmente con terreno de Regina Calzada 
Cortina, AL SUR: IS 50 mts., con calle de Juárez, AL ORIENTE: 
27.SO mts., con terreno del Sr. Adalberto Sánchez Sánchez, AL PO- 
NIENTE: 27.SO mts .• con terreno del Sr. Jaime Arenas Venegas, Con 
una extención Superficial aproximada de 426.25 m2. metros cuadra- 
dos. 

Para su publicación por tres veces de <res en tres días en los 
periódicos GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO y en El No- 
ticiero que se edita en la Ciudad de Toluca, México, se expiden los 
presentes en la Ciudad de Zumpaogo, Estado de México: a los vcin- 
tiocho dlas del mes de 9epticmbre de mil novecientos ochenta y tres. 
. --Doy fe.-EI Secretario del Juzgado. P.D Manuel EsquJv~ Car- 
mona.-Rúbrlca. 

C. Juez admitió las presentes diligencias ordenando su publi- 
cación por tres veces de diez en diez días en los periódicos GA- 
CETA DF.L GOBIERNO del Estado v uno de rnavor circulación 
de este Distrito Judicial, para personas quo se crean con igual o 
mejor derecho pasen a deducirlo en ltirmino~ de Ley.-Ecatepec 
de Morclos México, u 12 de Septiembre de 1983.-C. Segundo Se- 
cretario, P.D. Miguel Rosales Morale5.-Rúbrica. 

2036.-30 Sept., 17 y 31 Octubre. 

JUZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA·ECATEPEC 

EDICTO 
TOMAS FLORES DOM~NOUEZ, promueve en el expedien- 

te número 1032/83. diligencias de Inmatriculacién, respecto del 
predio urbano denominado "San Juan Aleahuacán", ubicado en el 
Barrio de Jajalpa del Municipio de Ecatepec de Moreloi;. Mhi- 
co, mide y linda: NORTE: 29.80 metros. con Francis::a Galindo: 
Sl ;R: iQual med;da con Vicente Sánchez: ORIENTP.: 12.80 me 
tros, con Franris~o Gallndo: 'PON'IENTE: 12.80 metros, con Calle 
Cbic onautla. Superficie de JSOOJ M2. 

2035.-30 Sept., S y IO Octubre. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTO 
IMELDA GONZALEZ MARTINEZ, Exp. 31.S/983, promue- 

ve lníormaclón de Dominio, de terreno con casa, ubicado en Ca- 
lle Héctor Martínez D'Meza No. 478 de la población de Colori- 
nes. Méx., perteneciente a este Municipio y Distrito Judicial de 
Valle de Bravo, México, que mide y linda: NORTE: 16.SO me- 
tros, con Calle Héctor Matlínez D'Meza; SUR: 16.50 metros, con 
Gualberto Limas Téllez; ORIENTE: 12.75 metros, con Gloria Ve- 
lázuuez: y PONIENTE: 12.75 metros, con Colectivos de la Co- 
misión Federal de Electricidad. 

Para su pubíícación por lre1 veces de tre1 en tres días en los 
periódicos "GACETA DEL GÓBIERNO" y periódico de mayor 
circulación que se editan en la Capital del Estado, para que per- 
sonas que créanse con igual o mejor derecho pasen a deducirlo en 
términos de Lcy.-Valle de Bravo, Méx .. a 7 de Septiembre de 
1983.-Doy fe ... El Secretario de! Juzgado. P.O. Creseenclo Bias 
Bautista Ruii.-Rúbrica. 

-----·---·----- 
2033.-30 Sept., S y 10 Ocluhre. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE CUAUTl'ILAN 

EDICTO 
REBECA MERCADO AGUlLAR, promueve en el Exp. 

Núm. 1449/83, relativo a las Diligencias de Jurisdicción Volun<a· 
ria de Información Ad-Perpetuam. respecto de un terreno deno- 
minado 2a. fracción del Fresno, ubicado en San Francisco Chil- 
pan, Municipio de Tultltlán, México. que mide y linda: AL NOR- 
TE: 14.50 metros, con Pedro Montes; AL SUR: 35.30 metros, con 
Hrígido Vera; AL ESTE: 39.20 metros, con Antonio Domlnguez. 
Ernesto Lovera y Fernando Lovera; AL OESTE: 40.00 metros, 
con Camino Público. Con una superficie aproximada de 986.04 
metros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en (res días en Ja 
GACETA DEL GOBIERNO y un periódico de mayor circulación 
que se editan en la Ciudad de Toluca, Méx., respectivamente, y 
para que comparezcan a deducir sus derechos los que se crean cou 
uno mejor y se expide a los veinte días del mes de Septiembre de 
ruil novecientos ochenta y trcs.-Doy íe.-C. Secretario, Ro1erio 
Diaz Fr11m~a.-Rúbric:a. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DB CUAUTlTLAN 

~DICTO 
MIGUEL ANGEL URRUTIA ROLDAN, promueve: bajo el 

expediente número 1445/83, díli2encias de Información Ad-Per- 
petuam, respecto de un terreno sin nombre y construcción. ubica- 
do en términos del Munil;ipio de Melch<>r Ocampo, Estado de 
México, de este Distrito Judicial, que mide y linda: AL NORTE: 
en 33.'IO metros, con Alvuo Cruz; AL SUR: en 33.40 metros con 
Arnulfo Urrutia R.; AL óRIENTE: en l 1.00 metros, con Calle 
Zitlaltepec; y AL PONIEN1'E: en 11.00 metros, con Ascencio Ví- 
qucz, teniendo una superficie de 367.40 metros cuadrados. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en los 
periódicos "GACETA DEL GOBIERNO" y un periódico de ma- 
yor circulación, que se editan en la Capital del Estndo y Valle 
de México, y para que comparezcan a deducir gus derechos Jos 
que se crean con uno mejor, se expiden a los vcintiKi5 días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.-EI C. Pri- 
mer Secretario. Rogerio Díat Franco..--Rúbrica. 

2032.-30 Sept., ~ y 10 Octubre, 
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB OTIJMBA 

EDICTO 

Exp. 9411. BENJAMIN DE LUCIO LUNA promueve Inrna- 
triculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en San 
Bartolo Actopan, Municipio de Temascalapa, mide y linda: NOR· 
TE: 79.00 metros con Luis Cruz Flores; SUR: 4S.OO metros con 
Clllle pública y con Francisco Delgadillo; ORIENTE: . 
PONIENTE: 65.00 metros, con Jesús Cruz Rodríguez, Predio de· 
nominado "Belén". Superficie Apmx.: 1777 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas.-Haciéndose 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Otumba, Méx .. a 7 de Septiembre de 1983.-El C. Registrador, 
Lic. Gerardo R.amfre:r Mendoza.-Rúbrica. 

• "'W\AI\ .,,. C' .. -• C: •• 11\ l"\....,•u\.•- 

A VISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERAI.m 

ruzGADO 01! PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE BL ORO 

P.DTCTO 
Exp. 4~1/1983, JOSE LUIS ESCAMILLA MONROY. ~r~ 

mueve diligencias de Información ~d-Perpetuam para acred11a;r 
derecho! sobre un bien Inmueble ubicado en la Cabecera Muni- 
cipal de Atlacornulco, Méx -, en Privada Juan .de Dios P~za Y Ca· 
lle del Chavacano. y el cual presenta las 'ie:u1entes medidas Y co- 
lindancias: NORTE: 30.5!l metros con y 16.85 metros. con J. Gua· 
daluoe Monrov· SUR: 49.10 metros, con calle del Chavacano; 
ORIENTE: 1 t'.(13 metros. con Privada Juan de Dios Peza; PO· 
NIENTE: 7.00 y 4,00 metros, con J. Guadalupe Monroy. Super. 
ficie Total 464.00 metros cuadrados. 

Juez ordenó su publicación en GACETA DEL GOBTF.RNO 
v otros neriódicos de mavor circulación de la Ciudad de Toluca, 
Méx. Pa.ra persona interesada deduzca derechos en términos de 
lev.--F.I Oro, Méx., a 26 de Septiembre de 1983.-Doy fe.-C. 
Secretario. Lic. Sergio Ramón M:il.'edo López.-Rúbrica. 

2020,-30 Sept., 5 y 10 Octubre 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DJSTRITO DE TOLUCA 

EDJCTO 

Expediente Número 1407. FAUSTINO INIESTA SANCHEZ, 
promueve Diligencias de Información de Domi~io a fin de j~sti· 
ficar la posesión que dice tener sobre un predio urbano localiza· 
do en el número 413 de las calles de Enrique Olascoaga de es. 
ta ciudad de Toluca, México. que mide y linda: NORTE: 21.00 
metros con Calle Enrique Olascoaga; SURESTE: 24.80 metros con 
Privada Enrique Olascoaga: PONIENTE: 12.20 metros con Rey· 
naldo Lugo Gómez y con una superficie de 139.SO metros cua- 
drados. 

El C. Juez dio entrada a la promoción y ordenó su publica- 
ción oor tres veces de tres en tres días en la GACETA DEL GO· 
BJERNO y otro periódico de "!ayor circulación en esta Ciudad, 
a fin de que se haga saber a quienes s; crean con dere<?ho lo de· 
duzcan en términos de ley. Toluca, Mex., a 27 de Septiembre de 
1983 -Doy fe.-EI C. Segundo Secretario del Juzgado. Lle. Nap<>o 
león Huerta Alpízar.-Rúbrica. 

2039.-30 Sept., S y 10 Octubre. 

s/n., de esta Ciudad de Toluca, México. que mide y linda: NOR· 
TE: 12.70 metros, con calzada San Luis Obispo; SL'R: 11.95 me· 
Iros con Paseo Tollocan Norte; ORIENTE: 20.00 metros. con 
Martín Vareas García v 11.60 metros con Juan Rarnírez Esquive) PO· 
NIENTE: ir.so metros con Genaro Avilés C. y 28.80 metros con 
Saúl Trevilla Gutiérrcz y con una superficie de 439.40 metros 
cuadrado~ 

El C. Juez, dio entrada a la promoción y ordenó su publi- 
cación por tres veces de tres en tres días en el periódico oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y otro periódico de mayor circula· 
ción en esta Ciudad, haciéndose saber a quienes se crean con de· 
recho lo deduzcan en términos de Ley.-Toluca, Méx., a 27 de 
Septiembre de 1983.·--Doy fe.·-EI C. Segundo Secretario del Juz- 
gado. Lic. Napoleón Huerta Alpízar.-Rúbrica. 

2038.-30 Sept., 5 y 10 Octubre. 

JUZGADO TERCERO DE LO CML 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDTCTO 

Eiip. Núm. 1406, CELIA SANTANA DE AVILES, pro- 
mueve diligencias de Información de Dominio con el fin de acre- 
ditnr la posesión que dice tener sobre un predio urbano localiza. . . " -· --- ,..._,, .. "'"--- --·-- -~.·--- 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

C. EULALIO MORALEZ RUIZ 
En los autos del expediente número 822/83·3 relativo al Jui- 

cio Ordinario Civil (Usucapión), promovido por MA. GUADALU· 
PE WHITE RUBIO en contra de Eulalio Morales Ruiz y C. Re. 
gistrador de la Propiedad de Tlalnepantla. Estado de México, el 
ciudadano Juez ordenó que se le emplace al señor Eulalio Mora· 
les Ruiz, por medio de edictos, a efecto de hacerle saber que de· 
berá presentarse dentro del término de treinta días para contes- 
tar la demanda instaurada en su contra, contados del día siguíen- 
te al de la última publicación. quedando las copias simples de la 
demanda a su disposición en la Secretaría por todo el tiempo del 
emplazamiento, y que deberá señalar domicilio en la Ciudad de 
Naucalpan de Juárez, para oír y recibir notlñcecíones, 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO y fljese además una copia íntegra 
de esta resolución por todo el tiempo del emplazamiento en la 
puerta de este H. Juzgado. Darlo en la Ciudad de Naucaloan de 
Juárez, México, a los trece días del mes de A~osto de mil nove. 
cientos ochenta y tre!l.-Doy fe.-C. Tercer Srio. de Acdos., C. 
José Luis Jlménez Yáñez.-Rúbrica. 

2037.-30 Sept., B y 25 Octubre. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CML 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Expediente Núm. 1689/983. 
GLORIA SILVIA ARIZMENDI HBRNANDEZ DE VIQUEZ, 

promueve Diligencias de Información de Dominio. con el fin de acre· 
dilar la posesión que dice tener sobre: Inmueble ubicado en la calle 
de 5 de Mayo número 19 Oriente, Esquina con calle de la Malin- 
che en San Lorenzo Tera]tltlAn, Municipio y Distrito de Toluca, 
Méx., con lat siguientes medidas: AL NORTF..: 1 S.00 metros con 
Eusebio Vargas; AL SUR: 15.0'J metros con Calle 5 de Mayo; AL 
ORIENTE: 60.00 metros con Calle de la Malinche; AL PONIEN· 
TE: 60.00 metros con Rosalío F.squivel, con superficie total de 900 
MZ. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en el pe· 
riódico oficial "GACETA DE GOBIERNO" y en el periódico de 
mayor circulación de ésta Ciudad -Toluca, Méx., a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos ochenta y trcs.-Doy fe.-EI Primer 
Secretario del Juzgado. Lic. Arturo Esphtoza García.-Rúbrica. 

2051.-30 Sept. S y 10 Oc!. 

2050.-30 Sept. S y 10 Oct. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRJTO DE TENANCINGO 

EDICTO 

En el expediente número 421/983 ANGEL SILVA CEBALLOS. 
promueve Información Ad-Perpetuarn, para acreditar que en el Ba- 
rrio de San Diego, perteneciente al Municipio de Tenaocingo, Dis- 
trito del mismo nombre ha poseído por el tiempo y condiciones de 
la ley un predio rústico que mide AL NORTE. en dos líneas la 
primera de 25:00 Mts., y linda con Fraccionamiento San Diego y la 
segunda 39:00 Mts., y linda con Federico Silva. SUR 58.00 Mts., con 
Roberto Silva Ceballos; Ote. 50:00 Mts., con escuela Damián Car· 
mona; Pte. en dos líneas la primera de 25.6j Mts.. con Fracciona· 
miento San Diego y la segunda 12:00 Mts., con Federico Silva. 

El C. Juez dio entrada a la solicitud y ordenó su publicación 
por tres veces de tres en tres días, en los periódicos GACJ::.TA DE 
GOBIERNO y otro de mayor circulación en el Estado, haciendo sa- 
ber a quienes se crean con igual o mejor derecho lo deduzcan en 
términos de Jey.-Tcnanci:tgo, México, a 9 de Septiembre de 1983.- 
doy fe -C. Secretario de Acuerdos. P.D. Abel Flores Vences.-Rú· 
brica. 
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NOTARIA PUBLICA No. 2 
CUAUTITLAN, MEXICO 

A VISO No.T AllIAL 
Por instrumento 5713. de septiembre 14 de 1983, se radicó en 

la Notaria a mi cargo, la Sucesión Testamentaria de MARIA 
GUADALUPE LOPEZ DE ARIAS, los herederos JOAQUIN y 
ALFONSO HUMBERTO ARIAS LOPEZ. aceptaron la herencia. 
así como el primero, el cargo de albacea aizregando que procede- 
rá a formular el inventario. 

Uc, lutllth Pére1 Brlz. 
(llúllrica). 

NOTARIA PUBLICA NUMERO CUATRO 
TLALNEP ANTI.A, MEX. 

A VISO NOTAlllAL 
Por Instrumento número Nueve mil setecientos noventa y 

tres de diecisiete de A8()Sto de mil novecientos ochenta y tres, 
otorgado ante la fe de) suscrito Notario, quedaron radicadas las 
Sucesiones Testamentarias de los señores VALERfANO DIAZ 
GUILLEN v ELBA LUZ GARCIA MORALES DE DTAZ de 
cuyos Teslarn;:n!os Públicos Abiertos. aparecen como Hvrcdcro. 
los señores JUAN MANUEL DlAZ GARCJA y JOSE LUIS 
DTAZ GARCIA, quienes desde luego se recoeocieron sus dere- 
chos hereditarios; asimismo el señor JUAN MANUEL DIAZ 
GARCIA. aceptó el cargo de Albacea que le fue conferido y ma- 
nifestó que procederá a formular los inventarios y avalúes de di- 
chas sucesiones, para dar cumplimiento al artículo 1023 del ~ó- 
digo de Procedimientos Civile!!- 11e procede _n dar el .prese'?te Aviso 
que deberá publicarse por dos veces de siete en siete días en la 
GACETA DEL GOBIERNO del Estado de MélúC'o y en el Pe· 
riódico El Sol de México. 

Tialnepantla. Méx .. 12 de Septiembre de 1983. 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 4. 

Lic. Antonio Maluf Gallardo. 
(Rúhrica) 

2025.--30 Sept.. 11 Octubre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 
Exp. 94-04, FRANCISCO SANCHEZ JUAREZ promueve lu- 

matrieulación Administrativa. sobre el inmueble ubicado en San 
Lucas Xolos del Municipio de Tecamac, Méx., mide y linda: 
NORTE: 24.40 metros, con Francisco Sánchez; St.:R: 25.05 me- 
tros con Calle Hidalgo; ORIENTE: 29.25 metros con Luciano y 
Raúl Sánchez; PONIENTE: 31.40 metros, con León Jandete. "Pre- 
dio denominado "Atempa". Superficie Aprox.: 749.78 M2. 

F.I C. Registrador, dio entrada 11 Ja promoción y onienó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
vor circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciéadose sa- 
ber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Otumba. Méx., a 6 de Septiembre de 1983.-EI C. ReJ?istrador, 
LiC'. Gerardo Ramír&7. Mt>ntloza.-Rúbrica. 

2041.-30 ,Sepl., S y 10 Octubre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTR.JTO DB OTUMBA 

EDICTO 
Exp. 9447, DE:--:!TO HERNANDEZ GONZALEZ promueve 

Inmatrículación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
San Luis Tecuatitlán, Municipio de Temascalapa, Méx., denomi- 
nado "Calyacac", mide y linda: NORTE: 39.35 metros. con Libra- 
do García; SUR: 31.00 metros, con Ave. S de Febrero; ORIEN- 
TE: 36.08 metros, con Ca.lle Justo Sierra; PONIENTE: 20.00 me- 
tros, con Cita Sánchez; Superficie Aprox.: 992.99 M2. 

El C. Ree;ístrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas -Haciéndose 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Oturnba. Méx -, a 22 de Septiembre de 1983.-El C. Registrador, 
Lic. Gt>rardo Rantíre7. Mendoza.-Rúbrica. 

2046.-30 Sept., 5 y 10 Octubre. 

REGISTRO. PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB <>n1MBA 

EDICTO 
Exp. 9424, RAFAEL ISLAS MORALES promueve Inmatricu. 

Jación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en Teacalco, 
Municipio de Temascelapa, Distrito· de Otumba, Méx.. mide y lin- 
da: NORTE: 141.50 metros, con Rodolfo Islas. hoy Horacio Is- 
las G.; SUR: 199.00 metros. con Clemente Romo; ORIENTE: 
160.00 metros, con Maximino Flores. hoy Filemón Islas Monroy; 
PONIENTE: 140.40 metros, con Clemente Romo: predio denomi- 
nado "Chichinac Quinto o Acocotla". Superficie Aprox.: 2.75.71 
Has. · · 

El C. Registrador. dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas.-Haciéndose 
saber a quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.- 
Otumba, Méx .. a 21 de Septiembre de 19113.-EI C. Registrador, 
Lic. Gerardo lbmfrez Me.ndoza.-Rúbrica. · 

-,nA.c:. ,n ~""-' ~ -· '"" - • • 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTIUTO DB OTUMBA 

EDICTO 
Exp. 9471, 1UAN MALDONADO REYES promueve Inrna- 

triculación Administrativa, sobre el inmueble ubicado en Santo 
Domingo Ajoloapa~, Méx., mide y linda: ~ORTE: 83.60 metros. 
con camino; SUR: 93.00 metros. con carmno; ORIENTE: 85.00 
metros, con Luisa García: PONIENTE: 116.00 metros. con Ricar- 
do PéRZ Alvarado. Terreno denominado "Huehuexachitla". Su- 
perficie Aprox.: 8,874.00 M2. . 

El C. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres días ... -Haciéndosc 
saber 11 quienes se crean con Derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Otumba, Méx .. a 26 de Septiembre de 1983.-EI C. Registrador, 
Lic. C.l'aÑo ll.m(rez Mendoza.-Rúbrica. 

2044.-30 Sept., S y 10 Octubre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB 01UMBA 

EDlCTO 
Exp. 9413, BENJAMIN DE LUCIO LUN~ promueve lnma- 

triculación Administrativa, sobre el inmueble jrbicado ~n San .Bar· 
tolo Actopan, Municipio de Tcmascalapa, Méx... mide y linda: 
NORTE: 40.00 metros. con Juan Herrera Badillo; SUR: 40.00 
metros. con Angel Jiménez Osorio; OR JENTE: 20.00 metros, con 
Juan Herrera Badillo y camino; PONIENTE: 20.00 metros, con 
Tomás Delgadillo Terreno denominado "Belén". Superficie apro- 
ximada: 800.00 M2. 

El C. Registrador, dio entrada a la promoció~. ~ ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico ~e ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dfas.-Hac1~ndose 
saber 11 quienes se crean con Derecho comparezcan a deducirlo.c-- 
Orumba. Méx .. a 8 de Se!)tiembre de 1983.-El C. Registrador, 
Lic. Gerardo Ramfrez Mendoza.-Rúbrica. 

2043.-30 Sept.. 5 y 10 Octubre. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIBDAD 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 

Exp. 9412, BENJAMIN DE L{!CIO LUN~ promueve Inma- 
triculación Administrativa, sobre el inmueble ub1c~do. en San Bar· 
tolo Actopan, del Municipio de Temascalapa, Distrito de Ot~m- 
ba Méx.. mide y linda: NORTE: 57.00 metros con Encarnac.1~n 
Pi~al hoy Anselmo García; SUR: 60.00 metros con Pedro Galicia 
hoy Cruz García; ORIENTE: 40.00 me!ros; con Calle S~nto Do· 
mingo; PONIENTE: 41.50 ~euos. ~on fose .Olvera s V1dal. Var.· 
gas hoy María Teresa García, Predio denominado Teopaníxpa · 
Superficie Aprox.: 2,383.87 M2. . . 

El C. Registrador, dio entrada a In promoc101!. Y. ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y penod1~0 de ma- 
yor circulación por tres veces de tres en tres dlas.-Hac1énd~~e sa- 
her a quienes se crean con Derecho comparezcan u dedl!c1rlo.- 
Oturnba Méx., ¡: 8 de Septiembre de 1983.-EI C. Registrador 
Lic. Gérardo Ramírez Mt>ndoza.-R(1brica 
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Que el C. Lic. Jorge Gallegos Mendoza, Notario Pú- 
blico No. 14 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, con residencia en Toluca, rindió su Protesta de 
Ley el día 14 de agosto del año de 1980 y a la fecha no 
se ha determinado quien deba suplirlo en sus ausencias 
temporales; y 

Que el C. Lic. Roque René Santín Villavicencio, No- 
tario Público No. 1 del Distrito Judicial de Toluca, Esta- 
do de México, con residencia en Toluca, actúa en el mismo 
Distrito que el C. Lic. Jorge Gallegos Mendoza, y su No- 
taría esta geográficamente cercana a la de éste último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien deter- 
minar lo siguiente: 

PRlMERO.-Los CC. Lics. Jorge Gallegos Mendoza 
y Roque Rcné Santín Villavicencio, Notarios Públicos 
Nos. 14 y 1 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, respectivamente, se suplirán recíprocamente en 
sus faltas temporales, como lo establece el Artículo 24 
de la Ley Orgánica del Notariado, en relación con el Ar- 
tículo 23 de la misma Ley. 

SEGUNDO.-Remitánse copias del presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mándese publicar al periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 26 de Ja Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 

DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.--Rúbrica 

LA DJRECCION GENERAL DE GOBERNACION 
DEL ESTADO DE MEXICO, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 25 de la vigente Ley Orgánica de) No- 
tariado del Estado, y 

LA DIRECClON GENERAL DE GOBERNACION 
DEL J:::.::, fADO DE MEXI<.:O, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 25 Je la vigente Ley Orgánica del No- 
tariado del Estado, y 

CONSIDERANDO 

SUFRAGlü EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 

DR. HEBERTO BARRERA Vt:LAZQUEZ.-Rúbrica 

SEGUNDO.-Remitánse copias del presente Convenio 
a lus Notarios aludidos y mándese publicar al periódico 
Oricial "UACET A DEL GOBIERl\ü", conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de septiembre· de míl novecientos 
ochenta y tres. 

PRUvlERO.-Los CC. Lics. Jesús Orlando Padilla Be- 
cerra, Juan José Aguilera Gonzá.lez y Juan José Galarza 
Ruiz, Notarios Publícos Nos. 13, 29 y 11 del Distrito Ju- 
dicial de 1 Ialnepantla, Estado de México, respectivamente, 
se suplirán recíprocamente en sus faltas temporales, como 
lo establece et Artículo 24 de la Ley Orgánica del Nota- 
riado, en relación con el Artículo 23 de la misma Ley. 

Que el C. Lic. Luis Armando Armendariz Ruíz, No- 
tario Público No. 26 del Distrito Judicial de Tlalnepamla, 
estado de México, con residencia en Ecatepec de More- 
los, rindió su Protesta de Ley .:1 día JO de septiembre del 
año de 1975, y a la fecha no se ha determinado quien 
deba suplirlo en sus ausencias temporales; y 

Que los CC. Lics. Juan Jos¿ Galarza Ruiz y Juan Jo- 
sé Aguitera González, Notarios Públicos Nos. 11 y 29 del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con 
residencia en Ecatepec de Morelos, actúan en el mismo 
Distrito que el C. Lic. Luis Armando Armcndáriz Ruiz, 
y sus Notarías están geográficamente cercanas a la de és- 
le último. 

Por lo anterior y a fin Je dar cumplimiento a la nor- 
rnatividad Notarial del Estado, he tenido a bien determi- 
nar lo siguiente: 

f'.RlMLRO.-Los CC. Líes. Luis Armando Armen- 
dariz Ruíz, Juan José Galarzu Ruíz y Juan José Aguile- 
ra González, Notarios Púbiicu.-; Nos. 26, 11 y 29 del Dís- 
triio Judicial dé Tlalneparula, Estado d4' México, respec- 
tivamente, se suplirán reciprocamente en sus faltas tem- 
porales, como lo establece el Artículo 24 <le Ja Ley Or- 
gánica del Notariado, en relación con el Artículo 23 de 
h1 mísma Ley. 

SEGU~DO.-Rcrnitánsc copias dél presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mándese publicar al periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los trece <lías del mes <le septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 

DU. HERERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

LA 01RECCION GENERAL DE GOBERNACION 
DEL ESTADO DE MEXICO, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 25 de la vigente Ley Orgánica del No- 
tariado del Estado, y 

CONSIDERANDO 
Que el C. Lic. Jesús Orlando Padilla Becerra, Notario 

Público No. 13 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Esta- 
do de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, rin- 
dió su Protesta de Ley el día 9 de septiembre del año 
<le 1981 y a la fecha no se ha determinado quien deba 
suplirlo en sus ausencias temporales; y 

Que los CC. Líes. Juan José Aguilera González y Juan 
José Galarza Ruíz, Notarios Públicos Nos. 29 y 11 del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, con 
residencia en Ecatepec de Morelos, actúan en el mismo 
Distrito que el C. Lic. Jesús Orlando Padilla Becerra, y 
sus Notarias están Geográficamente cercanas a la de ésto 
último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien deter- 
minar lo siguiente: 

LA DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 
DEL ESTADO DE MEXICO, en uso de la facultad que le 
confiere el Artículo 25 de la vigente Ley Orgánica del No- 
tariado del Estado, y 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO.-Los CC. Lics, Germán Baz Medina y 
Jaime Reza Arana, Notarios Públicos números 7 y 22 del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, res- 
peer ivamcnte, se suplirán recíprocamente en s1,;:; faltas 
icn.poralc . .;, corno lo establece el Articulo 24 de la Ley 
Orgánica del Notariado, en r.:;aciún con el Artícu.o 23 
<le la mísma Ley. 

.SEGUNDO.-Remitánsc copias del presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mandese publicar al periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 26 de la referida Ley i'~olari<il. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los ocho días del mes <le septiembre de miJ novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DlRECfOR GENERAL DE GOBERNACIOi\' 

DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-R;úbrica 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION DEL 
ESI'ADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 25 de 
la vigente Ley Orgánica del Notariado del Estado, be 
tenido a bien determinar lo siguiente: 

Los CC. Líes. Federico G. Lugo Molina, y Emmanuel 
Villicaña Estrada, Notarios Públicos números 19 y 35 res- 
pectivamente, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambos 
con residencia en Huixquilucan, México, se suplirán reci- 
procamente en sus faltas temporales, como lo establece el 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado, en relación 
con el Artículo 23 de la misma Ley. 

Remítanse copias del presente Convenio a los Nota- 
rios aludidos y mandese publicar al periódico oficial "GA- 
CETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 26 de la referida Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los ocho <lías del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ-Rúbrica 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION DEL 
E~ADO LmRE y SOBERANO DE MEXICO, en 
uso de la f acuitad que le confiere el Articulo 25 de 
la vigente Ley Orgánica del Notariado del &tado, he 
tenido a bien determinar ,o si¡ulente: 
Los CC. Lics. Jorge Vergara González y Claudio Iba- 

rrola Muro, Notarios Públicos números 1 y 3 respectiva- 
mente, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambos con 
residencia en Tialnepantla, México, se suplirán reciproca- 
mente en sus faltas temporales. como lo establece et Ar- 
tículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado, en relación 
con el Artículo 23 de la misma Ley. 

Remítanse copias del presente Convenio a los Nota- 
rios aludidos y mandese publicar al periódico oficial "GA- 
CETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 26 de la referida Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

CONSIDERANDO 
Que la C. Lic. Carolina García M., Notario Púbiico 

~o. :LS del Distrito Judicial óe Tlalnepantia, Estado de 
i v texico, <:011 residencia cu i\aucdipan de Juárez, rindió su 
l-rotesta de Ley et día 2i de agosto de 1975 y a Ja fecha 
no :.-.: na determinado quien deba suplírla en sus ausen- 
cias temporales; y 

Que el C. Lic. José Enrique Rojas Bernal, Notario 
Púbuco No. 18 <Id Distrito Juuiciuí ce I'lamcpanuu, .t:::.- 
tado de México, con residencia en Naucalpan <le Juárez, 
actúa en el mismo Distrito que la C. Lic. Carolina García 
M., y su Notaría estú geográficamente cercana a la de 
ésta última. 

Por to anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
rnatividad Notarial del Estado, he tenido a bien deter- 
m.nar los siguiente: 

!'RIMERO. -Los CC. Lics. Carolina García M., y Jo- 
sé Enrique Rojas Bernal, Notarios Públicos Nos. 25 y l~ 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
respectivamente, se suplirán recíprocamente en sus faltas 
temporales, como lo establece el Artículo 24 de la Ley 
Orgánica del Notariado, en relación con el Artículo 23 
de la misma Ley. 

SEGUNDO.-Remitánse copias Jel presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mandese publicar al periódico 
Oficial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo 
dispuesto por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Uado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los siete días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBRENACION 

DR. H~BERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

. LA DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION 
D.EL ESTADO DE MEXICO, en uso <le la facultad que le 
confiere el Artículo 25 de la vigente Ley Orgánica del No- 
tariado del Estado, y 

CONSIDERANDO 
Que el C. Lic. Germán Baz Medina, Notario Público 

No. 7 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residen- 
cia en la cabecera del Distrito, tenía celebrado Convenio 
de Suplencia con el C. Lic. Alfonso Uríbe Valdés, quien 
fungió como Notaría Público No. 4 del Distrito Judicial 
de Tlalncpantla, hasta el día 20 de mayo del año en curso. 
fecha en que le fue aceptada por el Ejecutivo Local, su 
renuncia expresa al cargo; y 

Que con motivo do lo expresado en el párrafo ante- 
rior, quedó sin efectos el Convenio de Suplencia efectua- 
do entre los mencionados Notarios; y 

Que a la fecha. el Lic. Germán Baz Medina, no ha 
celebrado nuevo Convenio con Notario alguno de su Dis- 
trito; y 

Que el C. Lic. Jaime Reza Arana, Notario Público 
No. 22 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, con residencia en Tlalnepantla, actúa en el mis 
mo Distrito que et C. Lic. Germán Baz Medina, y su No- 
taría está geográficamente cercana a la de éste último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien deter- 
minar lo siguiente: 
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LA DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION DEL 
ESTADO DE MEXICO, en uso de la facultad que le 
confiere el Articulo 25 de la Vigente Ley OrEánica del 
Notariado del Estado, 1 

CONSIDERANDO 
Que el C. Lic. Ramón Diez Gutiérrez y Sentíes, Notario 

Público No. 2 del Distrito Judicial de Valle de Bravo. Estado 
de México, con residencia en Valle de Bravo, rindió su Pr~ 
testa de Ley el día 14 de septiembre del año de 1981 y a la 
fecha no se ha determinado quien deba suplirlo en sus au- 
sencias tmporales; y 

LA DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION DEL 
ESTADO DE MEXICO, en uso de la! facultad que le 
confiere el Artículo 25 de la Vigente Ley Orgánica del 
Notariado del Estado, y 

CONSIDERANDO 
Que el C. Lic. Antonio Maluf Gallardo, Notario Pú- 

blico No. 4 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, con residencia en Tlalnepantla, rindió su Protesta 
de Ley el <lía 25 de mayo del año de 1983 y a la fecha no 
se ha determinado quien deba suplirlo en sus ausencias tem- 
porales; y 

Que el C. Lic. Fernando Velasco Turati, Notario Püblí- 
co No. 2 del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, con residencia en Tlalnepantla, actúa en el mismo 
Distrito que el C. Lic. Antonio Maluf Gallardo, y su No- 
taría está Geográficamente cercana a la de éste último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien determinar 
lo s'guicnte: 

PRIMERO.-Los CC. Lics. Antonio Maluf Gallardo 
y Fernando Velasco Turati, Notarios Públicos Nos. 4 y 2 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, 
respectivamente, se suplirán reciprocamente en sus faltas 
temporales, como lo establece el Artículo 24 de la Ley Or- 
gánica del Notariado, en relación con el Artículo 23 de la 
misma Ley. 

SEGUNDO.-Remitánse copias· del presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mandese publicar al periódico ofi- 
cial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispues- 
to por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado. a 
los siete días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNÁCION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO H.EELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNAClON 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

. Remitánse copias del presente Convenio a los Nota· 
nos aludidos y mándese publicar al periódico oficial "GA· 
CET A, DEL GOBIERI;lO", conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 26 de la referida Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado 
a los doce días del mes de septiembre de mil noveciento; 
ochenta y tres. 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION DEL 
FSIADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, en 
uso de la facultad que le confiere el Articulo 25 de 
la Yigente Ley Orgánica del Notariado del Estado, he 
tenido a bien detenninar lo siguiente: 
Los CC. Llcs. Francisco Javier Olivera Sedano y Ju· 

dith Pérez Bríz, Notarios Públicos números 1 y 2 respectiva- 
mente, del Distrito Judicial de Cuautitlán, ambos con re· 
sidencia en Cuautitlán de Romero Rubio. México. se su- 
plirán recíprocamente en sus faltas temporales, como lo 
establece el Artículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado, 
en relación con el Artículo 23 de la misma Ley. 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION DEL 
l::STADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 25 de 
la vigente Ley Orgánica del Notariado del Estado, he 
tenido a bien determinar :Jo sieuiente: 

Los CC. Lics. Miguel Gontrán Rodríguez González y Jorge 
Vergara González, Notarios Públicos números 5 y 1 respec- 
tivamente, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, ambos con 
residencia en Tlalnepantla, México, se suplirán reciproca· 
mente en sus faltas temporales, como lo establece el Ar- 
tículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado, en relación con 
el Artículo 23 de la misma Ley. 

Rcrnitánse copias del presente Convenio a los Nota- 
rios aludidos y mandese publicar al periódico oficial ºGA· 
CET A DEL GOBIERNO", conforme a lo dispuesto por 
el Artículo 26 de la referida Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

Remitánse copias del presente Convenio a los Nota- 
rios aludidos y mándese publicar al periódico oficial "GA- 
CETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispuesto por 
C1 Artículo 26 de la referida Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 
a los ocho días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECClON 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNAClON 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-Rúbrica 

Los CC. Lics. Alfonso Flores Garcíamorcno y Fernan- 
do Trueba Buenfil, Notarios Públicos números 5 y 9 respec- 
tivamente, del Distrito Judicial de Texcoco, ambos con re- 
sidencia en Cd. Nezahualcóyotl, México, se suplirán recí- 
procamente en sus faltas temporales, como lo establece el 
Artículo 24 de la Ley Orgánica del Notariado, en relación 
con el Artículo 23 de la misma Ley. 

EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, en 
uso de la facultad que le confiere el Artículo 25 de 
la vigente Ley Orgánica del Notariado del Estado, he 
tenido a bien determinar lo si2uiente: 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUEZ.-R.úbrica 

SEGUNDO.-Remitánse copias del presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mandese publicar al periódico ofi- 
cial ''GACETA DEL GOBIERNO ". conforme a lo dispues- 
to por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a 
los doce días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

PRIMERO.-Los CC. Líes. Mario A. Maya Schuster 
y Franklin Libien Kahue, Notarios Públicos N?s· 13 y 12 
del D'strito Judicial de Toluca, Estado de MéXIco, respec- 
tivamente se suplirán recíprocamente en sus faltas tempo- 
rales, co~o lo establece el Artículo 24 de la Ley Orgánica 
del Notariado, en relación con el Articulo 23 de la misma 
Ley. 

Que el C. Lic. Franklin Libién Kahue. Notario Públi- 
co No. 12 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de Méxi- 
co, con residencia en Toluca, actúa ensel mismo Distrito 
que el C. Lic. Mario A. Maya Schuster, y su Notaría está 
geográficamente cercana a la de éste último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien determinar 
lo siguiente: 

Que el C. Lic. Mario A. Maya Schuster, Notario Pú- 
blico No. 13 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de Mó- 
xico, con residencia en Toluca, rindió su Protesta de Ley el 
día 21 de febrero del año de 1978 y a la fecha no se ha de- 
terminado quien deba suplirlo en sus ausencias tempora- 
les; y 

CONSIDERANDO 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQUF.Z.-R.úbrica 

l.A DIRECCION GENERAL DE GOBERNAOON DEL 
ESTADO DE MEXICO, en uso de la facultad que le 
confiere el Articulo 25 de la Viiente Ley Ofl6nlca del 
Notariado del &lado, 1 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a 
los trece días del mes de septiembre de inil novecientos 
ochenta y tres. "' 

Que el C. Lic. Víctor Manuel Lechuga Gil, Notario 
Público No. 5 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México. con residencia en Toluca, actúa en el mismo Dis- 
trito que el C. Lic. Mario A. Maya Schuster, y su Notaría 
está geogrtficamente cercana a la de ~ste último. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien determinar 
lo siguiente: 

PRIMERO.-Los CC. Lics, Mario A. Maya Schuster 
y Víctor Manuel Lechuga Gil. Notarios Públicos Nos. 13 
y S del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, res- 
pectivamente, se suplirén recíprocamente en sus faltas tem- 
porales, como lo establece el AJt!...culo 23 de la misma Ley. 

SEGUNDO.-Remi~ copias del presento Convenio 
a los Notarios aludidos y mandesc publicar al periódico ofi- 
cial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispues- 
to por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Que el C. Lic. Mario A. Maya Schuster, Notario Pú- 
blico No. 13 del Distrito Judicial de Toluca, Estado de 
México, con residencia en Toluca, rindió su Protesta de 
Ley el día 21 de febrero del afio de 1978 y a la fecha no 
se ha determinado quien deba suplirlo en sus ausencias 
temporales; y 

CONSIDERANDO 

LA DIRECCION GENERAL DE GOBERNACION DEL 
ESTADO DE MEXICO, en UIO de la facultad que le 
confiere el Articulo 2S de la Vigente Ley Orgúfca del 
Notariado del Estado, y 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL DIRECTOR GENERAL DE GOBERNACION 
DR. HEBERTO BARRERA VELAZQVEZ.-Rúbrica 

PRIMERO.-Los CC. Lics. Ramón Díez Gutiérrez y 
Sentíes y Rolando Angel Rivera Valdés, Notarios Públicos 
Nos. 2 y 1 del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Esta· 
do de México, respectivamente, se suplirán reciprocamen- 
te en sus faltas temporales, como lo establece el Artículo 
24 de la Ley Orgánica del Notario, en relación con el Ar· 
tículo 23 de la misma Ley. 

SEGUNDO.-Remitánse copias del presente Convenio 
a los Notarios aludidos y mándese publicar al periódico ofi- 
cial "GACETA DEL GOBIERNO", conforme a lo dispues- 
to por el Artículo 26 de la Ley Notarial. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, a 
los siete días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Por lo anterior y a fin de dar cumplimiento a la nor- 
matividad Notarial del Estado, he tenido a bien determinar 
lo siguiente: 

Que el C. Lic. Rolando Angel Rivera Valdés, Notario 
Público No. 1 del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Es- 
tado de México. con residencia en Valle de Bravo, actúa 
en el mismo Distrito que el C. Lic. Ramón Díez Gutié- 
rrez y Sentíes, y su Notaría está geográficamente cercana 
a la de éste último. 
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